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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área

correspondiente, informe a esta Cámara Legislativa detalle sobre los montos girados a

HI.FU.S.A. en Letras de Tesorería.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 7 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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Dr. RLJBEN Ó. HERRERA
Secutarlo Legislativo
Legislatura Provincial

/96.-

MIGUEL AN

VICE - GOBfcHNAbCh
""^fite Poder Legislativo


